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En atención a lo deprecado por la apoderada judicial de la parte actora, vía correo 

electrónico allegado el pasado 22 de julio de la presente anualidad, donde manifiesta que 

el demandado se encuentra en periodo de normalización, aunado a que no se ha librado 

mandamiento de pago, ni decretado medidas cautelares, el Juzgado de conformidad con 

lo consignado en el artículo 92 del C.G.P, AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA, lo 

cual deberá coordinar la parte interesada con la secretaría del Despacho. No debe 

perderse de vista que la presente demanda y sus anexos fueron allegados de manera 

virtual.  

 

Respecto a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora, la libelista 

deberá estarse a lo aquí resuelto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
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